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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00647-00 

Al despacho del señor Juez el escrito presentado por el auxiliar de la justicia 
designado en el auto que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de 
noviembre de 2.023. 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en el presente asunto 

manifestó y sustentó en debida forma la imposibilidad de asistir a la diligencia de 

entrega programada para el día 13/12/2023, el Juzgado acudiendo a lo previsto en 

el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el que fue designado al auxiliar de la justicia 

ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre al señor JAVIER GIOVANNI 

RODRIGUEZ RUEDA, quien recibe notificaciones en la Calle 37 No. 26-15, teléfono 

3192583387 - 3233996672, email: javiror17@gmail.com, para la práctica de la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado ubicado en la CARRERA 36 No. 51- 

91 LOCAL 1 barrio Cabecera del Llano del municipio de Bucaramanga, el día 

13/12/2023 a las 9:00 a.m. Esta designación se adopta, en caso de necesitarse 

tomar medidas de conservación de bienes muebles al momento de surtirse la 

diligencia judicial programada. Líbrese el oficio respectivo y por Secretaría envíense 

por la vía más expedita. 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que dentro del término de 

ejecutoria de esta decisión se sirva informar si ya se produjo la entrega voluntaria a 

su favor del inmueble arrendado objeto de este proceso, tal y como se dispuso en 

la sentencia emitida para el 29/05/2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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